
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00368 
 
Se niega la petición de proferir sentencia anticipada elevada por 

la parte actora, al no concurrir los requisitos del artículo 278 del Código 
General del Proceso, dado que la petición no viene suscrita por ambos 
extremos procesales; en el asunto las parte solicitaron pruebas 
diferentes a las documentales que se deben practicar, y no se encuentra 
probada la cosa juzgada, transacción, caducidad, precripción extintiva 
o carencia de legitimación en la causa.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
Jr. 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.51 

fijado el 25 de MAYO de 2022 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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